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EL REDACTOR (^ÉJVERAL. 

Cádiz domingo 5 de julio de 1813» 

ÓJIDEN &E LA PLAZA, =:Gefe de d i a f E l teniente coronel D. Pedro de Sisto > coman-
, dante agregado al regimiento de Vohmtapios,'Pasada í í o s Cuerpos <le Ja guarni­

ción. llooda : Milicias. Teatro rVülüfttíirios-," • ••; 

. : ; Í . ' 
El general CaslaPios á su exercilo, 

,,,7 . 
- f r S — i ' - T * - f ^ 

' t- . . , ;Tí 

i 
n 

Soldados: Ac<ibai$ (le, jurar (a ConslHucion 
(Je la monaríjuia española, cuya iiulej)erKleuf;ia 
estáis dofendieiido al ¡jr?ci6 íffoi'iüso de v'uéfelra 
sangre. Esta grande obra es ya un gran fruto 
de vuestros trabajos: os debe el ser, debéis mirarla ; 
ÓitüQ propia , y estar siempre "resueltos a.' sóite-' 
nerla y defenderla con las mismas b;iyonciíia.que 
han contenulo al enenugo , y dado lugar á ibr-
niarla á los sabios representantes de la nación. 

Soldados : Hasta ahora j)eléábais solo por la 
independencia nacional;vlíerp, lograda ..hubierais 
podido ser desaraciados , porque un tirano feroz. 
ó un déspota insensato podían renovar los días de' 
csciavitud é ignoiuinia en que hemos gemido poco 
Jia: de hoi en adelante cada uno de vosotros pelea 
ya jjor su felicidad individual; porque la léi 
fundamental que acabáis de jurar, dexandó abier­
tos á vuestro rei y a vuestros magistrados todos 
\is caminos de hacer el bien , les cierra los de 
'acer el nial, y asegura á cada ciudadano su 
Ubertitd personal y el goce de sus derechos-
baso el dominio de la lei. .. ,,„. 

La nación que defendéis presenta hoi at raun-
ffo el espectáculo mas grandioso que han visto 
los siglos ; no contenta con ser un dique de hier­
ro al dominador de la Europa entera , establece 
en medio de los horrores de la mas sangrienta 
guerra tas bases de su futura prosperidad , y 
pone la primera piedra al soberbio edificio de 
su independencia, de su robustez y de su gloria, 
c-omo en los dias felices de la mas tranqui­
la paz.... 

¡ Reservado estaba á la España el dar á la 
tierra este heroico y hermoso exempío de loque 
alcanzan las virtudes y voluntad decidida de un 
gran pueblo ! 

Soldados: jurad en vuestros corazones morir 
antes que dexar de ser dignos de é l , y decid con 
vuestro general : Viva la nación , viva el rei, vi­
va la Lonslitucion.—Casianos. 

IMPUESOS. 

Gaceta de la Regencia del 4. — Hablase dé 
nueva acción del general Sarsfield , posterior á 
líi de 26 de mayo. (i?. 467) El coronel Villa-
«nii, comandante del caulon de Urgcl habia ea 

Iradqertc'.Francia {í jSfleídeabril, y ej?ígido 99. 
piesos..de Pontiibucjon, .,•. , ^,.j,_ ,, ^ 
' JÓiañci mercaníij del 4;—fQ"^ qemóstraciori se, 

Ea h'ecljb con los q'ue''hofíaiido íá Constitución 
allanaron en la Isla dé León (R. 36G) la casa' 
de >in cíndadauo, . iV?' "' ' - Í>/JLÍ, .[ ;;• ; ;.̂  

.Conciso del 4:—:Qué deíifendeá los lespi^fiolcs;'. 
¿•Qué peiíderian: uuestros laUUares, si Ja; patria su­
cumbiese, ofuesen ellos naandados por gefes ex-
trangerosj .¿Cómo, se hallípl reino de población* 
víveres, armas y dinero? Deseamos que los qué 
deben formar la CbnstituéioH mditar resuelvan t^r 
tas• tres^ preguntas. -' '' 

• ti í 'Sií ' ibíií ' 
•"•. . , . , • N O T I C I A S . , •.•„•, 

Rigfú 18 de 'mái/(y.'t=^hos fránbeses ócu-' 
pan y devastan todo el territorio prusiano.* 
No se tierte por de buen agüero el que; 
no hayan ocupado todavía los puertos d& 
m a r ; pues se cree que lo difieren para 
dexar entrar granos'^ de q̂ ue haigrau esca­
sez en Prusia , y apoderarse luego de ellos. 
Aqui han entrado en estos ijltimos dias mas 
de 150 buques déJSÍemelj Pillau y otras 
partes á cargar de trigo ; lo que ha obli­
gado al gobierno ruso á prohibir la expor­
tación. (Cari, part.) 

Palermo 26 de mayo.— El general ^n 
gefe Bentinck tiene aqui su cuartel , con, 
tuerza de 69 hombres. Presúmese que el; 
general Maitland , con 7.ó 89 y algunas 
tropas escogidas sicilianas , irá á sitiar á 
Corfú, Como quiera j, todíw las apariencias 
son de una próxima expedición y sitio \ 
pues se han embarcado muchos útiles y ar­
tillería gruesa. (Véase elII . nüm. 384 ) En 
Corfú desean mucho á los ingleses. = El 
huevo ministerio de esta isla -, á cuyo frente 
«e halla el principe de Behnonte, da espe­
ranzas de arreglar los negocios püblicos de 
tal suerte que las tropas británicas puedan 
operar en otra parte, asegurándose con h. 
fuerza nacional la suerte de Sicilia. 
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Londres 30 de moyo.—No es ya dudo­

sa la muerte del celebre viagero Mungo ̂  
Park. Navegando en un bote por el Niger, 
fue acometido en una angostura por los ne­
gros de una orilla , y queriendo coger la 
otra á nado, se ahogó desgraciadamente.=í= 
La nueva regencia de las Es[}añas está muí 
de acuerdo con nuestro embaxador.^ir H. 
Wellesiei, esperándose felices efectos de es­
ta artnonia. Mm&ígii.-} r •t"*"^*'" '̂̂ *"'*" 

Viena 2 de junio. = ; Asciende á 309 
hombres el cordón de -Transilvania. :s=;Eii 
las inmediaciones de.Caschau se juata ua 
exército de reserva'.=Los negocios de Hua-
gria van tomando ua aspecto mui favora­
b l e , habiendo el celo-y actividad del ar­
chiduque Palatino superado las priacipales 
dificultades.í=Privadb* por la suspeiision del 
comercio maritimo de infinidad de efectos^ 
Vamos reemplazandolds con nuestros pro­
ductos territoriales. Son nnuchos los que se 
han dedicado á las maniífacturas de, seda ^ 
y también á las de espejos ^ de que se ha­
cen considerables remesas á Turquía; 

Escriben de Hungria -que nuestro cuar­
tel general del exertlto tíe 6bsery"jacion se 
establece ea Stanislaów. ,v^h CcalitzíaV-T-píce-
se que el"archiduque Carlos se pondrá in­
dudablemente á la cabeza de esle exército. 

ídem 10 <le juñióT—"En la madrugada 
del 7 apareció ardiendo por tres puntos la 
cordería del arsenal de.vPlimouth; Por for­
tuna se logró atajar el incendio, cuya causa 
se ignora ...y que pudo haber tenido las con­
secuencias mas funestas. 

En la última junta de la provincia del 
Nuevo-Brunswick se acordó poner á dis­
posición de. S. M. la.suma de 109 esterli­
nas ;, por via de ayuda .de costa para la 
defensa de la provincia, en caso de guerra 
con los Estados-unidos. 

{Courier.) 

del 7. * exército, habiéndose prapuestoun recono­
cimiento, peleó-el4 en Cesífeo con lasfueiznsdel 
general Gauthier, matündole SOliombres; ificliit.os3 
oficiales 5 é hiriendo mayor núiiierOi Según'par­
te del general Barcena, fecha del 14 en Bimcnes, 
reunidos en Oviv^do todos los enemigos que ocu-" 
paban á Asturias , se dirigieron el mismo dia 
acia la Pola de Slero , indicando evacnar el 
principado, y retirarse á las montañas de San­
tander; por cuya razón se preparaba á cárgajc-
los en su retirada, ( R. n. 38.5) 
" Ídem 26 —• El general ' Mendizabál (insert'án» 
do los partes que ha recibido del general Espoz 
Mida, que publicaremos Íntegros en el núinero' 
siguiente ).con fecha de Arjgustina á 29 de mayo, 
en que; se refieren susúltitiios sucesos; y la des-
graciwdaiherida del valiente Cruchaga ( í i . n. 367) 
añade que posteriormente ha fallecido de sus 
resultas"áqiiel insigue caudillo, gloria y honor 
de Navarra. (Correo de la Cífruña.) 

..mme«CKÍ üi íGbBiEKNO. 

l í ^ resuelto él dé ésita ciudad que la pesca­

dería; se< traslade á la plazuela de Viudas; y 

los puestos de liortálizas, frutas , y recova , á 

la de la Verdad. 

Betga 8 de junio -^Hablase de una acción 
del gciioral Sarsfield; mas aún nada hai de po­
sitivo. No ha ocurrido suceso de importancia. 
( Gac. de Cataluña. ) 

Santiago 20 de junio r-^ LQS enemigos evacua­
ron á Oviedo el l5 por la tarde, abandonando 
los heridos y enfermos que no podían andar, 
y se dirigen al puerto de Pajares. ( Gac. de 
Santiago: ) 

Cortina 25 de jimio '--*-M\ 23 se ha jurado en es­
ta cindaíi, [a. Coiisíilucion (R. 385) con gran solem­
nidad y júbilo indecible ; verificándolo asimismo 
las tropas , á las que dirigió el general Castaños 
una alocución enérgica. Han sido rUuclios los fes­
tejos executados con este motivo— El 20 tomó 
el mando del 6. ® exército el general Santocildes^— 
£1 brigadier Porlier, que manda la. vanguardia 

P A R T E S TEI ÍEGRAFICOS DE LA L I N E A . 

Dia 4. - ^ Desde las 1^ de ayer á'las de hoi.' 

Los mismos trabajos. — Las cañoneras inmediatas 

á la batería de iSatí Pedro han hecho fuego á dos 

carros de pertrechos que pasaban efe Chiclana á 

JPuerto.real. —• Han pasado de Tuertp.real á Chi.. 

clana "íO acémilas cargadas , 6 car)-eias con pipas , 

y 4 con madera; y de Xerez al Puerto 4 carros 

de municiones, escoliados por 20 infantes. — Los ene­

migos tienen arboladas en el Trocadero.'iS lanchad 

cañoneras , las que aproximan al molino de Guerra. 

CAPITAKIA DEL PUERTO. 
Día .4i Desde I.is I"? de ayer á las «le hoi lian entrado los bu­

ques si^QÍéntest Del Vendrell y Alicante homb. esp. el RoFario, con" 

vino y agte. De la Coniífe b* íd.S» José con municiones. De Huel-

va 9 fi id. con fruta. DICEN SUS PATRONES QUE LOS ENEMI­

GOS EN NUMEHO DE «)0 DE INFANTERÍA Y CABALLERÍA F.If.̂  

TRARON ANTES DE AYER EN ÉL PUERTO DE Sü SALIDA Y 

EXiGIERON ALGÚN DINERO , RECOGIERON UN POCO DE AR.; 

HOZ y BACALAO, Y SE RETIRARON EN LA MADRUGADA DE 

AYER PAUA NIEBLA : de Lasos y Faio i t. \¡av%. con luuvisio-

n99. 

CORTES. 

í)/(j 4 — Parte de Sanidad: el dia 2 fueron en-
terrados 13 cadáiieres. 

Bn virtud de lo acordado en la sesión de 27 
del pasado , ( véase ) remitió el gobernador y. vi-
cario capitular de esta diócesis lista de los ecle­
siásticos qit$ hubian Jurado en su mano la Consli-
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íur'-on ; expresando ^fue estaba conforme con ía mo^ 
irkiil» de los existentes en esta ciudad. 

Manduse archivar el testimonio remitido por el 
secretario de Gracia ,y Justicia de haber jurado la 
'ConslilHcion el ciierpo de cirujanos del Cuarto 

exhrcito. r r • > I i j /-
l'us'u á la comisión de Hacienda el estado de 

caudales de la caxa de la Tesorería general per. 
feneciente á la semana última. 

A la misma comisión paso un oficio dsl secre. 
tario de Hacienda sobre varias providencias relfiti. 
í)(is al Cüinerciu de lanas. 

Nom!)rú el Señor presidente para la comisión de 
Justicia al Señor Caneja en lugar del Señor Vi^, 
llu^omez, ^ ^ •' T i i ' ' 

La memoria que OT/er presento JJon Kamon iVia* 
ña Calatrava , se mando pasar á la Regencia, ha. 
hiendo hecho presente la secretaria (pie en el go. 
bierno se hallaban los antecedentes. ' 

El Señor Poieer llamó la atención del Vangrej 
so , exponiendo que con el Redactor de antes de 
tíuer se habia distribuido un papel injurioso a su 
persona, dándose á entender en él que habia pre. 
sentado al Congreso una representación supuesta del 
ítyuntamiento de Puerto.rico. Para comprobar la 
falsedad de semejante aserción, exhibió otra repre.: 
sentucion ( que se leyó ) del mismo ai/untamiento, 
quien manifestaba que el haber varios de sus in. • 
divídaos contestado anfibológicamente á aquel go. 
hernador acerca deja certeza de la primera repre. 
sentacion , habia sido efecto de sus violentos proce. 
dimienlos y amenazas; pero que se confirmaban en 
la que en aquella expusieron contra él. 
• ' Leída la representación, pidió el expresado Se.. 
ñor Poioer que mientras . vindicase su honor por 
los'^camiaos de la leí , como, cualquiera otro ciu^ 
dadano se» le permitiese retirarse del Congreso ; 
ü lo que se opuso el Señor conde de Toreno , di. 
ciendo que el permitir que se retírase todo diputa. 
do qüc siendo calumniado traíase de vindicar su ho^ 
ñor , seria poner á la merced de cualquiera la 
permanencia de los diputados en el Congreso; por 
lo cual no debía siquiera votarse sobre el particu. 
lar ; ii con efecto , no hubo votación. 

Se leyó el reglamento para la secretaria i; ar^ 
chivo de las Cortes, y se mandó que se dexase en 
la secretaria para 'su eximen. , , , ¡ 

Continuó la discusión sobre el proyectó^ de let 
pura el arreglo de tribunales; y se aprobó la su 
guiente adición del Señor Felin , para el Mtculo 30. 

En el capo de que no queden para la sala de ter­
cera instancia, cuando se haya de decidir acerca de 
dos sentencias conformes, dos ministros mas que loS 
yuc fallaron en vista , se agregaran ^ á ella uno o. 

Aprobada ta prhnetct parte ite estos-artlaulos ^ 
y del 31, volvió la segunda á la comisioii para qua 
los extendiese con arreglo d lo aprobado en eH 
artículo 30. 

Art. 34. Las respectivas sálás de las audíenciaá 
se formaíin cada seis meses , alternando los minis­
tros pdr -orden de su íiiit!¿tiedad en la forma que 
Se detalla : 

Audiencias j 
de dos salas. 

l .^ . . i .^ , . , i . . , l . ° 
, . . , - , . 3 . « 

6.= 
, 7 . ' 
, t . 

2.̂  .̂ ° 
4.° 
6.= 
S.° 
9.= 

Aüdiehcias '' 
de tres' salas. 

\.^ civ, 24=* civ. 
1. ° • -2 . a 
4.=' . 5 . P 
7.° 8.= 

10. ' 11. => 
. Criminal» 

3. o 
6. =* 
9."* 

4 - f 

Audiencias 
de cuatro salast 

l i * civ, 
1..® 
5 . » 
9 . " 

13.® 
2.^ civ. 

2 . ® 
6.® 

10.® 
14.® 

1.=̂  cri. 
3. ® 
7. o 

11 .® 
15 .® 

2.=̂  cri. 
4.® 
8 . ^ 

12. ® 
16.® 

dos de los jueces de letras de la capital ; no 
bicudo concurrir aquel que sentencio el pleito da 
que se trate : y en su defecto la sala elegirá a plu­
ralidad de votos el letrado ó letrados que se ne­
cesiten. , 

Art. 32. En las audiencias de tres salas se rteter-
minari en'cualquiera de las civiles la^ súplica Ínter., 
puesta de la otra, ó de la sala criminal. Pero si se 
suplicase la sentencia de vista conrumatoria de la de 
primera instancia , habrá por lo menos para la re­
vista y determinación un juez mas que tos que vie­
ron y deferminaron el negocio en segunda instancia. 

Art. 33. En la audiencia de dos salas civiles y 
dos cíimiaales la suplica de «na se decidirá, en la 
otra del respectivo ramo. Pero de cualquiera sala que 
se suplique contra dos sentencias conformes, habrá 
también un juez mas para determinar en revista, co. 
mo queda prevenido, 

Sé aprobó, sostituyendó á la clausula seis meses 
la de un año. 

Art. 35. Los ministros que en nn Semestre hatt 
compuesto uña áala p-ísarán en el otro á la siguien­
te en órdan; perú ert las audiencias de dos sala* 
los cuatro áltitnos ministros de la de tercera instan­
cia serán los- que pasen á componer la de segunda ; 
entendiéndose siempre que los que formen la de re­
vista no podrán determinar en súplica una causa que 
hayan fallado en vista • pues para este solo efecto 
los deberán reemplazar otros tantos ministros de la 
otra sala. . . 

Fue aprobado , sosttiifyendo á la palabra semestre 
la de uiv año. ^ 

Art. 30. Los regentes podrán asistir a ,1a sala 
que tengan por mas conveniente ; pero si asfstiesea 
a la de segunda instancia en las audiencias que uo 
tengan más de dos salas, pasará en su lugar el mi­
nistro mas moderno de aquella á. la de tercera. ins¿ 
tancia. En las salas en que no asista el regente pre­
sidirán los ministros mas antiguos.^ 

Se aprobó con la adición del Señor Maxia, re* 
ducida a que los regentes asistan todos lóS dias. 

Art. 37. Para formar sala habrá tres ministros 
á lo menos. -^ Aprobado. 

Art. 38. En los asuntos civiles y criminales da 
cualquiera clase no podrá haber sentencia coo me­
nos de tres votos conformes. Si votasen seis ó mas 
jueces deberá haber conformidad en la mayoría ab­
soluta. '•— Aprobado. 

Quedó pendiente la discusión del articulo 39. 
^e negó al Señor Llaneras licencia para pasar 

á su país. 
Recordó el Señor presidente que mañana »o ha* 

bria sesión, y levantó la de este dia. 

Artículo comunicado^ 

Señor Redactor g e n e r a l : L o que el Conciso 
(del 28 de junio) eu un su artículo Ua creído con-
veniente para la provisión de las plazas de las 
lluevas secretarias de la Oiibeniacion del reinoj 
es á mi parecer un proyecto inexacto. Sin d u ­
da no tuvo presente que hemos estado cerca dá 
gO años mandados por Godoi. Si hubiese ad­
vertido que ya tenemos otro gobierno , que este 
ha ju rado la Constitución , y qne por conse­
cuencia está obligado á observar , guardar y 
cumplir todos los artículos de e l la ; y eutre ellos 
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el 13 efe! capítulo 5! ® tít. S", = , acaso no hii-
Jiiera propuesto casi exxilusivameníe á los ofi­
ciales dd las antiguas secretarias deí Despacho, 
guponiéndoles un mérito suficiente. No por esto 
debe negarse la aptitud en algunos; (pocos por 
ílesgracia) poro no siendo esta general, y con­
cediéndose el que de aquellos pasen algunos á 
las nuevas secretarias, no dudo que se somete-
xian gustosos ú«xámen público, para dar á la " ~ 
nación una idea de la bella disposición en que ^ \ i- /< TT n i 
se han constituido por su talento, estudio y apli- . t^affts 4 . — H a llegado paquete con noli 
cacion , y del odio que profesan á las.serviles cías de Londres hasta 23 de jun io , en cu 

obispo , no obstante á fiaberse separado de clíos 

prueba bien olara jje que la opresión de los fran­

ceses rio apaga ni el amor á la patria y su 

gobierno legítimo , ni el de la religión y sus mi­

nistros. 

máximas del sistema antiguo , de cuyas cade 
nas nos vemos libres por , la sabia Constitución. 

La verdadera ecoriomia no consiste en ahor­
ros aparentes . . . .Ciudadanos hai de quienes tie­
ne la nación pruebas evidentes de su adliesiofl 
á aquel inmortal código , y cuyos conocimien­
tos son adquiridos por principios fundamenta 

ya fecha se hablan recibido aili de Alema. 
nia hasta el 6, y de Franc ia hasta 13 del 
mismo. Los exércitos de Buonaparte con­
t inuaban en inacción , atribuyéndolo las 
cartas de Alemania y del Báltico á íalta de 
víveres. Añaden que por razón de la pe­

l e s , y- no por miserables rutinas. De ellos de- íiüria quería entrar en negociaciones con 
ben componerse estas nuevas secretarias; y sin el emperador Alexaiftdro , ofreciéndole re-
^los ni se plantearán ni jamas veremos los ^j^ ,^^ ^^^ ^ ^̂  ^^^.^^j los puertos al 
saludables efectos que al crearlas se propusieron ^ - i r . t r i l ­
los legisladores. comercio ingles = En Finlandia preparan 

Si así se hace, se ^vitará toda ocasión d e n - los rusos una expedición secreta , con des-
milidades , partidos, t/falla de armonia; pues es- t ino , según conjeturas, á M e m e l — B u o n a -
to solo puede temerse cuai-ido una corporación par te part ió de Dresde el 29 de mayo, ha-
1,0 se organiza por las infalibles reglas déla jus- hiendo llegado á T h o r n el 2 de junio 
ticia; b o u a l no debe suceder en el d .a , a no j ) ^ Dresde habían también salido el rei de 
querer ser periuros. La candad cristiana me su- „ . , , , . . • "^ 
J t a á no hablar con mas extensión ; pero, si es- *|»:"sfa . el emperador de Aust r ia , y la ar­
tas máximas de eterna verdad fueren impugna- chiduquesa Mar ía Luisa : esta, después de 
das , me quitaré la mascarilla; pues "el amor detenerse algunos dias en Praga y VVurtz-
de la patria eí um de las principales obligado- burgo , regresará S. Cloud—Cartas de Ber-
nes de lodos les españolas, y asimismo el Ser Jus- Jjn j g gĝ ,̂  f^^^•^^^ f^^^^ ^-^^^^ ^.^^^^ ^^^^^,_ 

ios V benéficos. ASÍ lo manda el articulo ().'-' fr. R „ „ „ „ „ „ „ , ^̂  i • ^sr-i /-\̂  
del capítulo 2 .» título 1. o de la Constitución, *« v?!?-.! T o í l ^ i ? ' ' i ' ^ f „ 1 Yjl^lt^l'^' 
q\ie ¡solemnemente há jurado el ciudadano 
M. L. 

L J . 

C A L L E ANCHA. 

Se halla yá en las Cortes la célebre repre­

sentación de los generales (R. núm. 332) en 

solicitud del restablecimiento del Santo-oficio: 

tiene 50 firmas , comprehendidos varios brigadie­

res.. Entre ellas se notan las dé algunos genera­

les ya muertos; pero no se encuentran las de Cas­

ianos , Ballesteros, Lacy,-Yaldés, Copons, San-

tocildes, Mendizabal, niEspoz Mina: efecto, se­

gún dicen, de lo ocupado que se hallan estos 

caudillos.—Los piadosos habitantes de Cuenca 

han enviado segunda lihranaa (de 69 duros) á su 

de Viena, de 2 3 de mayo, dan por cierto no 
haberse principiado las hostilidades entre 
rusos y t n r c p s = S e g u n noticias de G u e r n e -
sei se han sentido terremotos en Santo Do­
m i n g o , Mart inica y Guada lupe , y apare­
cido un gran volcan en la isla de San Vi­
c e n t e . = E n varios lugares de Inglaterra, don­
de hai establecidas fábricas y manufricturas, 
se han manifestado alborotos, queyarer lamcín 
la atención del gob ie r ! io=Ot ra s noticias y 
pormenores en los niimeros siguientes. ' 

T E A T R O . ' 

La boda del tio Carcoma , (saínete.)—Ze qiíe 

puede un empleo, (comedia nueva en 2 actos,) 

-^Los corsarios argelinos, (baile.)—A las 8. ' 

Imprenta del Estado-mayor-general 
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ARTICULO COMUNICADO AL REDACTOR GENERAL. 
(Gratis.) 

Señor Redactor general; Solo y sin asocia­
dos , digo y defenderé que el articulo inserto en 
el Conciso de 26 de junio último es un em­
brollo cíe razones tan sin razón traídas , que á 
ningún ente de razón puede convencer. Su autor, 
que se titula el Amante de la Verdad, no podrá 
negar que las que contenia el artículo del 23 
que V. se sirvió insertaren su periódico, prue­
ban á la mas clara luz la nulidad con que 
cxerce Don Miguel Olivan la jurisdicción ecle­
siástica castrense. A ninguna de ellas contesta, 
ni puede contestar legalmente el enunciado pa­
pelucho. Cuando yo las escribía, no rae hallaba 
inflamado de intrigas ni resentimientos ; y cons­
tando por notoriedad que solo el Patriarca de 
las Indias puede ser vicario general de los exér-
citos nacionales, según el contesto de la bula del 
Papa Clemente X Í I I de 10 de marzo de 1762, 
no creí ofender á la circunspecta y sabia con­
ducta que observa en este negocio el augusto 
congreso de las Cortes. El rei solo tiene la rega­
lía de nombrar Patriarca de las Indias , mas no 
vicario general de los exércítos con el lleno 
de facultades que se conceden á este por la ex­
presada bula : es decir que puede nombrar Pa­
triarca y'Vicario general; pero no este último 
empleo separado del primero , por cuanto el 
breve de S. S. dice : que solo el Patriarca de 
las Indias deberá ser capellán mayor ó vicario 
general de los exércitos : por cuya razón la ju­
risdicción eclesiástica castrense se perpetuó, en 
virtud de dicha bula, en el expresado patriarca 
(le las Indias , quedando ademas corroborada 
su autoridad por el Señor Don Carlos l í l , co­
mo lo manifiesta clara y distintamente la !ei 
l."\)ib. 2.° tít. 6." de la Novísima recopilación. 
Dígame ahora el Amante de la verdad si esta 
que le repito se opone á la regalía del rei (*). 

En esta atención nada bai de denigrativo con­
tra el digno (palabras del Aijiante) y legitimo 
actual vicario general de los exércitos , porque es 
preciso negar el supuesto. Si en vez de disputar 
Don Miguel Olivan este delicado punto, á quien 
el enunciado breve puso para siempre fuera de 
toda controversia , hubiera solicitado del gobierno 
que le nombrase Patriarca de las Indias , se evi-
tA*ian las dudas , escrúpulos y anxiedades , que 
con fundamento supone cxciladas en las concien­
cias. ¿Quién las lia motivado? Su decidido em­
peño en querer ser vicario general contra el ex­
preso mandato de los breves pontificios. ¿ Por 
qué no solicitará ser Patriarca ? ¿ Acaso sus mé­
ritos no son tan.. . • • pero esto no es de mi ins­
pección. 
. Examinemos ahora la. cita que el^mow/e de 

la P'erdad hace del Colon en sus Juzgados nailita-
res, tomo 1.° núm. 328 para probar la regalía 
que tienen los reyes de España de nombrar al 
juez, ordinario de la real capilla y auditor ge­
neral de los éx-ercitos y armada para exercer 
la misraajurisdiccion que el Piítriarca. Dice, pues, 

(*) El Amante de la verdad, mejor diré de 
la servilidad, le llama soberano. Sin duda que no 
ha jurado la Conslilucion, y no le agrada mucho 
ser ciudadano español. 

Colon en cl uúm. SSásobre el juzgado eclesiástico 
castrense: 

No se intenta formar aquí un tratado completo 
de todos los ramos de este juzgado que manifieste 
sus funciones y modo de proceder en las causas 
contra sus individuos, porque ademas de faltar' 
nos la debida instrucción para desempeñarlo , seria 
agraviar las personas que exercen esta jurisdicción^ 
tan instruidas y llenas de conocimientos 'prácticos^ 
meterse á tratar de estos puntos. Eljin es solo ma­
nifestar á los militares los casos en que esta ju­
risdicción castrense conoce de sus causas, y las fun­
ciones de sus capellanes en sus cuerpos , para que 
sabiendo todos las que á cada uno corresponden, se 
eviten laséonlinuas disputas que cada día se suscitan. 

Ademas, en el núni. 328 prosigue el mísnio 
autor explicando la forma coi que el patriarca 
vicario general exerce la jurisdicción castrense 
en todas las provincias en que no puede exer-
cerla por s í , y dice:. . . . Delega sus facultades 
en personas eclesiásticas condecoradas , teniendo en 
Madrid un auddor general de los exércitos, que 
es cl capellán de honor á quien á propuesta del pa­
triarca nombra el rei juez de su real Capilla y 
territorio separado de Madrid y sitios reales, , . . 
y con ios dos conceptos le despacha este prelado 
su correspondiente título, autorizándole de las fa­
cultades que se expresan al actual auditor ( * ) . . . . 
En las vacantes de los vicarios generales , concede 
el rei que exerza la jurisdicción castrense con la se-
7ieralidad de su comisión , mandando pasar los ofi­
cios correspondientes á los tribunales, capitaítes ge­
nerales Sfc. 

Hecho, pues , el cotejo mas rigoroso de los tér­
minos en que está concebido este párrafo , con lo 
que se dice con inoportuna ó mas bien aparen­
te y falsa erudición por el Amante de ¡a Verdad; 
¿podrá alguna conciencia timorata desar dedu-.. 
dar que la doctrina de Colon es solo para ma­
nifestar los casos en que la jurisdicción castren­
se conoce de las causas de los militares , ' y " no 
para probar que el rei tiene la regalía de norii-. 
brar al juez ordinario de la real capilla y audi­
tor general de los exércitos y armada para exer­
cer la misma jurisdicción que el Patriarca de las 
Indias ? Y si esto es tan positivo como se de­
muestra ; ¿ no tendré yo facultad para decir sin 
rebozo que el Amante de la verdad se ha conver­
tido en Amante del error ? Señor mío : lo que so­
lo dice Colon es , que en las vacantes de vicario 
general concede el rei al juez de la real capilla 
la facultad de exercer la jurisdicción cástreos» 
con la generalidad de su comisión , como arrüja 
llevo dicho; es loes , con la generalidad que sa 
la haya cometido el Patriarca, He vuelto a repe-

. (*) La facultad de conocer en grado de ape­
lación que se le concedía por este título, despacha­
do en 29 de agosto de 1786, quedó derogada por 
real orden circular de 2 de agesto de 1787, des­
de cuyo tiempo cl título de auditor com.prehe.nde 
las mismas facultades , que da comunmente el Pa­
triarca de las Indias á todos los subditos de pro­
vincia que también se denominan tenientes vicarios 
generales por la generalidad con que se les come­
te la jurisdicción castrense. 
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ífeesto , para que nÍBgnno tropiece con la poca 
-ébseúridiid que hiii cueste lugar ele Colon, oo-
inetieiido el grande absurdo de entender que ios 
reyes- proCedtan á conceder lo que de ningún 
modo tes era lícito , y causaría los males graví­
simos que en el día se experimentan ; pues lejos 
de hacerles tamaña injuria , tenemos mucho que 
admirar la conducta que observaron cu la pro­
misión de esta prelacia , que acaso se yerificaba 
antes del término que está establecido para que los 
cabildos nombren vicíirio general que exerza la 

.jurisdicción ordinaria. De todo esto se deduce 
que Don Miguel Olivan, y los que le precedieron 
en el empleo de juez de la real capilla y audi­
tor general de los exércitos , T.O obtuvieron los 
nombramientos reales que supone el Amante de la 
Verdad para exercer la misma jurisdicción del 
Patriarca en las vacantes ocurridas. Esto es cierto 
é indudable según la misma cita de Colon; asi 
como también , que todo lo que se haya actúa» 
do en lo espiritual baxo tales presupuestos, es 
aiulo á todas luces; en la inteligencia de que 
la falta de nombramiento legítimo en Don Mi­
guel Olivan se prueba sin duda alguna por la 
resolución de la Junta- Central, expedida á su 
instancia en §8 de junio de 1809 ; de manera, 
<[ue según, ella, el mismo empleo que tenia Oli­
van en Madrid , le fue restituido en Sevilla , y 
]e obtiene actualmente, sin quitar ni añadir cosa 
alguna. 

JEsta sí que es la Verdad, Señor amante de 
ella; y por lo tanto , no pida V. al .público 
suspenda su juicio sobre este punto; pues lo 
tiene rectamente formado , sabiendo que Don Mi­
guel Olivan exerce en el día con nulidad la 
jurisdicción eclesiástica castrense, y que no la 
podrá exercer á menos que el gobierno no lo 
nombre Patriarca de las Indias. 

Queda de V . , Señor Redactor, su afectísi­
mo y atento servidor Q. B. S. M. Cádiz 2 de 
julio de 1812. 

Él Escolástico militar. 

P. D. Acaba de llegar á mis manos im pa­
pel anónimo impreso, y repartido según noti­
cias fidedignas á los Señores diputados de Cor­
tes, el cual contiene una especie de contestación 
á mi artículo del 23 de junio último, inserto 
en su periódico. En él se citan muchos breves, 
cuya doctrina se intenta aplicar al exercicio de 
la jurisdicción castrense en las vacantes de Pa­
triarca. Su carácter confuso, y de prevención 
al recto juicio de los Señores diputados, en el 
momento de estarse discutiendo el gran proble­
ma que tanto ruido hace , nos manifiesta que 
su autor no quiere entrar por el camino recto 
de los breves constitutivos de la jurisdicción 
castrense. Pero ; ; podrá ocultarse á los conoci­
mientos y literatura de los mismos Señores di-
jjutados , que los respetables moaumentos que en 

dicho papel se citan terminan á gracias priva­
tivas de los reyes suplicantes, y se reducen otros 
á la aislada capellanía mayor, al territorio, lí­
mites y personas comprchendidas en la jurisdic­
ción de la real capilla? ¿Qué tienen que ver 
los breves del vicariato castrense que se ciíaa 
como primitivos y temporales de esta jurisdic­
ción, que ea aquellos tiempos ya cesaba ó rena­
cía según las hostilidades ó la paz , según el 
movimiento de las armas , ó su suspensión, coa 
el estado perfecto y permanente en que lioi se 
halla? Sien 17u2 y Gi-se fundó la jurisdicción 
castrense baxo nueva forma, nuevas bases y 
condiciones; si para su establecimiento han pre­
cedido dictámenes del mayor respeto en el reinó^' 
y consultas meditadas en el Consistorio de Ro>l 
raa; ¿pueden aplicarse para este acto solemníí-
simo las recordadas doctrinas que solo puedea-
y pudieron tener lugar en el asunto de que tra» 
tan? Las razones sufragan cuando las causas," 
circunstancias y motivos son idénticos. Hable-^ 
mos claro. La jurisdicción eclesiástica castrensií 
es delegada, y proviene de la Santa Sede , co­
mo única y sola potestad en dispensarla. Por 
los breves apostólicos desde 1762 iiasta 1807 
está concedida su administración, exercicio y 
prelacia al Patriarca de las Indias, á su dig­
nidad y persona. No puede, pues , otro exer-
cerla baxo ningún título ó respecto. Si la ju ­
risdicción delegada no se exerce por los prin­
cipios, reglas y condiciones prefixadas por el 
delegante, no hai jurisdicción. La Silla Apos­
tólica designó al Patriarca de las Indias : mién-. 
tras no varíe esta voluntad y constitución, so!» 
este prelado puede serlo legítimamente de los 
militares. Si esta doctrina no es sana , no es 
conforme á los principios de derecho, y no es 
el espíritu mismo de los breves pontificios , y 
de los reyes que los lian impetrado , no se co­
noce seguridad de doctrinas en la materia. Son 
dignos , sí ^ de respeto par sa procedencia los 
breves que se citan ; tuvieron su mérito y va­
lor entonces : en el día cairecen de vigor y ob­
servancia , y no hai referencia á ellos en la nue-' 
va planta dé la jurisdicción. ¿A qué , fin pues, 
el producirlas ? Será para indicárnosla faltad» 
pruebas que asisten k los defensores del legíti­
mo exercicio del vicario general en la forma 
qne lo persuaden. Baste por ahora, que ya en 
articulo separado hablaré expresamente sobre ca­
da una de las clausulas de la inexpugnabilísima 
contestación , no omitiendo decir algo bueno, 
cierto y claro sobre la soñada bula del año de 
7 0 , con lo que desharé el parangón que se in­
tenta hacer, sobre la publicación de privilegios 
meramente personales y pasivos con los gene­
rales y derogativos del derecho común y con­
ciliar. Todo es uno : la paridad va á cuatro 
pies, .-t • V í c t o r . . . . 

Imprenta del EstadQ-maj/or-general. 
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